
INFORME DEL COMISARIO 

Guavaquil, 2 de Marzo de 1.999 
Señores 

PORTA EA ESE YAA YATE A? 

Ciedad. - 

Señores accionistas : 

En) sprccro de es ec de COMISARIO. he odiado de eta firancieros de 
ésta compañía denominada “ GABUSA.” al 31 de Diciembre de 1996, de conformidad 
ton el articuló 4 321 de la Ley de Compañias y con la “Kesolución 4 90.1/53.005 de la 
Superintendencia de Compaftias . Estos estados financieros son de responsabilidad de la 
gerencia y mi infervención es la de dar opiniones contables de acuerdo con normas 
generalmente aceptadas , habiendo por lo tanto verificado la corrección de las operaciones 
efectuadas, por lo que emito las siguientes nofas : 

1) Se ha dado cumplimento a vonmas lepales, estatutirias, repkenentarias y resoluciones 
de Ja hunta General de Accionistas . 

2) He temdo la colaboración necesaria para el cumplimiento de mus funciones de 
COMISARIO de ésta compañia . 

3) Se encuentra al día y están actualizados los libros sociales. contabilidad y archivo de la 
documentación . 

4) Es.adecuado.el.control interno. custodia y conservación. del inmueble ¡propiedad.de.ésta 

compañia .Esfos nrocedumentos están en la responsabilidad de la serencia de ésta 
compañia . 

5) Las cifras contables y sus operaciones son correctas. 

61 Los estados financieros son confiables v su elaboración están de acuerdo eno Jos 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 
Aa ambos ome vo nía des doses marcó all parana anal, 9 ÓRTIRE OIL 

evaluación general de buena. 

8) Se realiza periódicamente la hinta de Accionistas , con la asistencia de todos sus 
integrantes. 
9) Por lo expuesto anteriormente, no considero necesano la remoción de los 
administradores de ésta compañía. 
MA opinión general. los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente    en'todos susjagpectos importantes la real situación financiera de ésta conipañía. 

 


